
J-or R e a l Orden comunicada a l Consejo, su fecha y del 
corriente, se ha servido el Rey mandar que ŝe apliquen 
p a r a la subsistencia del Exérci to y A r m a d a los granos 
que restan pagar los Pós i tos por la quinta parte que pre
viene el R e a l Decreto de I J de Marzo últ imo, entre
gándolos desde luego á los comisionados de Reales P r o 
visiones en los términos que prescribe la Instrucción f o r 
mada y remitida a l Consejo; y d j i n de que tenga efecto 
lo resuelto por S, M . con la brevedad que exige el asun
to , ha acordado este Supremo Tribunal que se pase co

p i a certificada de la expresada R e a l Orden é Instruc
ción d la Dirección general de Pós i t o s , previniéndola dis
ponga h conveniente d su execucion en la parte que le /o-
ca3y d V , aviso de ello con el adjunto exemplar de 
uno y otro, p a r a que en su conseqüencia dé las providen
cias oportunas d las Juntas, Administradores ó perso
na^ que cuiden del gobierno de los Pós i tos y fundaciones 

p í a s que en esa Diócesis ó jurisdicción existan baxo de su 
inspección, encargdndolas estrechamente la mayor acti
v idad, que se arreglen a l contexto de la Instrucción y 
que en su observancia comuniquen d dicha Dirección ge
neral del cargo de D . Francisco de Priego y Ler in los 
avisos que previene, y demás que convenga. 

^ Part icipólo d V, de acuerdo del Consejo p a r a su in
teligencia y cumplimiento, y de su recibo me d a r d noticia 
p a r a hacerlo presente en él. 

Dios guarde d V. muchos años. M a d r i d x 8 de Oc
tubre de IJSS-
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